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Q/M¿mitema de '^aJümi ^ %ckicac¿<ki 

M E N D O Z A , I \p 2006 

V I S T O : 

El Proyecto de Reglamento General de Func ionamien to de los Ins t i tu tos de 
A r t e s y Diseño puesto a cons iderac ión de este Cuerpo. 

CONSIDERANDO: 

C.D. 
La necesidad de rever la normat iva v igente conten ida por ordenanza N° 6 / 0 2 -

Que a ta l e fec to la Comis ión de In terpretac ión y Reg lamento anal izó el Pro
y e c t o de Reglamento de Func ionamiento de los Ins t i tu tos de A r tes y Diseño depend ien tes 
de la Di recc ión de Invest igac ión y Desarrol lo que establece un camb io en el cap í tu lo c u a r t o 
en cuan to al p roced imien to de selecc ión del Di rector que pasaría a ser Coord inador . 

Por el lo, a ten to a lo aconsejado por la Comis ión de In terpre tac ión y Regla
m e n t o y lo acordado por el Cuerpo en sesión del día 2 0 de jun io de 2 0 0 6 , 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F A C U L T A D DE ARTES Y DISEÑO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1° . - Dejar sin e fec to la ordenanza N° 6 / 0 2 - C . D . (Reglamento General de Fun
c ionamien to de los ins t i tu tos de Ar tes y Diseño) . 

ARTÍCULO 2 ° . - Aprobar el Reglamento General de Func ionamiento de los Ins t i tu tos de Ar 

tes y Diseño que cons t i t uye el A n e x o Único de la presente o rdenanza. 

ARTÍCULO 3 ° . - Comun iqúese e insértese en el l ibro de ordenanzas del Consejo D i rec t i vo . 

O R D E N A N Z A N° 
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ANEXO UNICO 

REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTITUTOS DE ARTES Y DISEÑO 

CAPÍTULO 1 : Pela Dependencia 

1.1 Los Ins t i tu tos dependerán func iona lmen te de la Dirección de Invest igac ión y Desarro l lo . 
1 .2Los laborator ios de Invest igación dependerán de los Ins t i tu tos , según reg lamentac ión 

interna de cada uno . 

CAPÍTULO 2 : De las Funciones Principales 
2 . 1 . Serán func iones generales de los dos Ins t i tu tos : 
2 . 1 . 1 . Ar t i cu la r las Ac t i v idades de invest igac ión, desarrol lo y v incu lac ión entre la Facul tad 
de A r tes y Diseño con el medio , de manera rec íproca. 
2 . 1 . 2 . Generar y p romover metodo log ías adecuadas para la f o r m u l a c i ó n , imp lemen tac ión y 
t rans ferenc ia de p royec tos de inves t igac ión , desarrol lo y v incu lac ión en las áreas de A r tes 
y Diseño. 
2 . 1 . 3 . A t e n d e r a la f o r m a c i ó n y per fecc ionamien to de recursos humanos med ian te : 
a) Serv ic io de or ientac ión y a p o y o . 
b) Realización de seminar ios , s impos ios , mesas redondas, cursos y t o d a ac t i v idad c o n d u 

cente al per fecc ionamien to del personal de invest igac ión y desarrol lo y v incu lac ión , a 
t ravés de la Di recc ión de Invest igac ión y Desarrol lo y en coord inac ión c o n las Secre ta
rías A c a d é m i c a y de Extens ión. 

2 . 1 . 4 . Est imular la in tegrac ión de tareas en los d is t in tos niveles de af in idades t e m á t i c a s y 
de es tud ios pluri e interd isc ip l inar ios, propendiendo a la e laboración y e jecuc ión de proyec
tos c o n j u n t o s . 
2 . 1 . 5 . Recabar y poner a d isposic ión de los invest igadores y docen tes de la Facul tad de Ar 
tes y Diseño, in fo rmac ión permanente y actual izada sobre fuen tes de f i nanc iamien to de 

Wproyec tos y vías de acceso a recursos per t inentes . 
2 . 1 . 6 . Llevar el regist ro de t rabajos y p royec tos real izados en los Ins t i t u tos . 
2 . 1 . 7 . Man tene r un f lu ido c o n t a c t o con Ins t i tu tos , Cen t ros , Facul tades y Univers idades del 

• ^ ^ - • país y del ex t ran jero , que permi ta conocer y d ivulgar las invest igac iones que se es tán reali
zando sobre temát i cas af ines y que pueden ser de interés para los Ins t i tu tos . 
2 . 1 . 8 . Gest ionar a t ravés de la Di recc ión de Invest igac ión y Desarrol lo la inserc ión de la 
Facul tad de Ar tes y Diseño en redes y s is temas que for ta lezcan el t raba jo de los inves t i 
gadores y docen tes , p roveyendo in fo rmac ión en f o r m a con t inua y ac tua l izada. 
2 . 1 . 9 . Evaluar y de terminar pr ior idades de las demandas , ten iendo en c u e n t a los intereses 

y De-'^-•"^^^^^^X locales, regionales y nacionales, a f in de coord inar con la Di recc ión de Invest igac ión 
o,\^-,,P^'* sarrol lo cr i ter ios adecuados para el d iseño de las pol í t icas respec t ivas , en acuerdo c o n el 

''^'jiP^.,^ Decana to y el Consejo Di rect ivo de la Facul tad de Ar tes y Diseño. 
2 . 1 . 1 0 . Efectuar estud ios espec í f icos , t a n t o para la Un ivers idad, c o m o para te rce ros , c o n 

^ los cuales se fo rma l i cen conven ios o con t ra tos de serv ic io . 
^•0^^*02.1.11. Promover la d i fus ión y publ icac ión de sus estudios y de aquel los resu l tados que 

cuen ten c o n la autor izac ión expresa del au tor y /o del comi ten te . 
2 . 1 . 1 2 . Organizar y admin is t rar la prestac ión de serv ic ios a terceros y a la c o m u n i d a d . 
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2 . 1 . 1 3 . Toda o t ra , que se incorpore debida y o p o r t u n a m e n t e . 
2 . 2 . Los Ins t i tu tos podrán realizar las act iv idades enumeradas por sí y /o c o n el concu rso 
de inves t igadores , docen tes , egresados y a lumnos de la Facul tad de A r t e s y D iseño, y c o n 
ent idades de la Univers idad Nacional de C u y o , ot ras Univers idades del país, de la Prov inc ia , 
munic ip ios y pr ivados según las pr ior idades que se estab lezcan. 

2 . 3 . Los Ins t i tu tos podrán realizar las act iv idades enumeradas por sí y /o c o n el c o n c u r s o de 
especia l is tas, ar t is tas , d iseñadores, nacionales y /o ex t ran jeros , según las pr ior idades que 
se es t imen . 

CAPÍTULO 3 : De los Recursos 
3 . 1 . Se cons t i tu i rán con los que se enumeran a con t inuac ión . 
3 . 1 . 1 . Recursos generales: 
a) Los subs id ios para la invest igac ión y desarrol lo que dest inen la Univers idad Nac ional de 

Cuyo y la Facul tad de Ar tes y Diseño, a los Inst i tu tos para la e jecuc ión de p r o y e c t o s . 
3 . 1 . 2 . Recursos prop ios: 
a) El impor te de fondos que se reciban en cal idad de subs id ios, legados o donac iones . 
b) Los apor tes de todas aquellas personas o entes que deseen cooperar c o n los ob je t i vos 

de los Ins t i tu tos . 
c) Los impor tes cor respondientes de la con t rapres tac ión de serv ic ios a te rce ros . 
d) Las rentas e intereses y o t ros produc idos de los bienes y /o u s u f r u c t o que se le as igne. 
e) Toda ot ra fuen te l íci ta de ingresos, por cualquier c o n c e p t o , acorde c o n los f ines enun 

c iados de los Ins t i tu tos . . 
3 . 2 . Admin i s t rac ión f inanciera de los f o n d o s . 
3 . 2 . 1 . A f in de lograr una ágil admin is t rac ión de los recursos f inanc ieros prop ios , la Facul
tad de Ar tes y Diseño celebrará un conven io con la Asoc iac ión Cooperadora , qu ien t o m a r á 
a su cargo t o d o s los aspectos f inancieros de las act iv idades de inves t igac ión de desarro l lo 
y de v incu lac ión . En cada opor tun idad en que se celebre un conven io c o n a lguna en t idad 
e x t e r n a , para la real ización de cualquier t ipo de ac t iv idad en que se encuen t ren invo lucra
dos aspec tos f inanc ieros , se dejará cons tanc ia en el m ismo de la par t i c ipac ión , a ta l e f e c t o 
de la Asoc iac ión Cooperadora . A su vez, en cada ac t iv idad der ivada de la real ización de 
conven ios , el Ins t i tu to respect ivo dará inst rucc iones a la Asoc iac ión Cooperadora de los 

' p a g o s a e fec tuar , para atender los requer imientos de la ac t i v idad , en f u n c i ó n de las prev i 
s iones o p o r t u n a m e n t e fo rmu ladas al realizar el p resupuesto de la m i s m a . Los exceden tes 
que se prevean c o m o resul tado de cada conven io , serán dest inados a a tender los requer i 
m ien tos adic ionales de inversión y f u n c i o n a m i e n t o . 

3 . 2 . 2 . Los Ins t i tu tos podrán establecer relaciones Inst i tuc ionales c o n la FUNC (Fundac ión 
Univers idad Nacional de Cuyo) para el es tab lec imiento de la v incu lac ión c o n el med io . 

^<í>.eAPÍTULO 4 : De la Organización. 
'''^J^ 4 . 1 . La c o n d u c c i ó n de los Ins t i tu tos será conf iada a un Coord inador por cada Ins t i t u to . 
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4 . 1 . 1 . El Coord inador de Ins t i tu to podrá ser un profesor t i tu lar , asoc iado o a d j u n t o , o un 
egresado de la Facul tad de Ar tes y Diseño, con an tecedentes en inves t igac ión , desarro l lo 
y /o v incu lac ión . Será designado por el Consejo D i rec t i vo , a p ropues ta del Señor Decano y 
de la Di recc ión de Invest igac ión y Desarrol lo de la Facu l tad , que durará en sus func iones 
por un per íodo de TRES (3) años , pudiendo quedar cesante en este cargo por d ispos ic ión 
del Decano . La conc lus ión de sus func iones o su remoc ión no a fec tará la des ignac ión do
c e n t e , en caso de que la tuv ie re . 

4 . 2 . El pos tu lan te al cargo de Coord inador de Ins t i tu to deberá presentar : cu r r i cu lum v i ta l 
c o m p l e t o , carpeta de antecedentes con probanzas y un plan de labor por un per íodo de 
TRES (3) años . 

CAPÍTULO 5: De las Atribuciones 
5 . 1 . El Coord inador de Inst i tu to tendrá las s iguiente a t r ibuc iones : 
5 . 1 . 1 . Ejercer la conducc ión del Ins t i tu to . 
5 . 1 . 2 . Coord inar la labor to ta l del Ins t i tu to , poner en e jecución los planes de inves t igac ión , 
desarro l lo , serv ic ios a te rceros , per fecc ionamiento y v incu lac ión . 
5 . 1 . 3 . Proponer a la Di recc ión de Invest igac ión y Desarrol lo, los p rogramas a e jecutar se
gún las necesidades de cump l im ien to de las act iv idades prev is tas : 
5 . 1 . 4 . C o m o responsable de Ins t i tu to ante la Dirección de Invest igac ión y Desarro l lo , debe
rá gest ionar y p romover la celebración de conven ios con entes públ icos y /o pr ivados de los 
c o n t r a t o s que se sus tanc ien con ent idades públ icas, pr ivadas y te rce ros , 
5 . 1 . 5 . Promover la f i rma de conven ios , acuerdos marco , v incu lac ión y p r o m o c i ó n c o n Uni 
vers idades del país y del ex t ran jero , propic iando la imp lementac ión de bases de d a t o s , pro
y e c t o s con jun tos , e tc . 

5 . 1 . 6 . Convocar a reuniones al personal del Ins t i tu to para que se in fo rme acerca del es
t a d o de las inves t igac iones, desarrol lo de t rabajos en e jecuc ión y v incu lac iones . 

^ 5 . 1 . 7 . In formar las sol ic i tudes de adscr ipc ión a los Ins t i tu tos , de acuerdo c o n la reg lamen
tac ión v igen te o que se estab lezca. 
5 . 1 . 8 . Admin is t ra r los recursos as ignados al ins t i tu to y rendir cuentas en la f o r m a que se 
de te rmine a los organ ismos per t inentes . 

, 5 . 1 . 9 . Ejercer la representac ión de ins t i tu to dent ro y fuera de la Facul tad de A r t e s y Dise
ño . 
5 . 1 . 1 0 . Proponer al Consejo Di rect ivo de la Facul tad de Ar tes y Diseño a t ravés de la Di 
recc ión de Invest igac ión y Desarrol lo, las modi f i cac iones y /o ampl iac iones del presente re
g lamen to y sus c o m p l e m e n t o s . 
5 . 1 . 1 1 . Proponer el plan que requiera la ac t iv idad de los Ins t i tu tos , acorde a la po l í t ica de 
adquis ic ión de bienes, mater ia les e ins t rumenta l . 

V 5 . 1 . 1 2 . Asesorar en la evaluac ión del cump l im ien to de los planes de t raba jo en cada e tapa 
ie su desarro l lo , de acuerdo con las pol í t icas de cont ro l de ges t ión que se es tab lezcan. 
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CAPÍTULO 6. Del Persona/. 
6 . 1 . La Facul tad de Ar tes y Diseño preverá en su presupuesto anua l , el cargo para cada 
Coord inador de Ins t i tu to . En cuan to al personal admin is t ra t i vo que se requiera, será prov is
t o subs id iar iamente de la Planta de Personal Admin i s t ra t i vo de esta Facu l tad . Este personal 
deberá cumpl i r c o n los requisi tos que establece a ta l e fec to el Esta tu to de la Univers idad y 
los reg lamentos v igen tes . 

6 . 2 . Se f o m e n t a r á la incorporac ión de becar ios, graduados y a lumnos , in teresados en for 
marse en los t e m a s que se desarrol len, que cump lan c o n los requis i tos que se es tab lezcan , 
6 . 3 . Todo el personal que t rabaje en p royec tos de inves t igac ión , desarrol lo y v incu lac ión en 
los Ins t i t u tos , tendrá acceso a la in f raest ruc tura de laborator ios , ta l leres, b ib l io tecas, v ideo-
t e c a s , e tc . , en el marco de las d isposic iones normat ivas que regulen el uso de los serv ic ios 
de la Facul tad de A r t e s y Diseño. 

CAPÍTULO 7. De/ lugar de funcionamiento. 
7 . 1 . Los Ins t i tu tos de la Facul tad de Ar tes y Diseño, func ionarán en el á m b i t o de la Facul
t a d . 


